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Los de arrendam iento se publican gratu itam ente.— L a  iusercion 
de los demás se abona con arreglo á ta r ifa .—A  los suscritores 
se les insertará gratu itam ente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

S E S IO N  DE  A Y E R .  
P r e s id e n c ia  del S r . Z a y a s .

Fué leída y aprobada e l acta del cabildo anterior, 
pidiendo el Sr. A lonso P ineda que se hiciese constar 
en la  m ism a lo  que dijo respecto á las casetas de la  
P laza de Cápuch.nas que dificultan la  construcción 
del mercado; que él no opinó jamás que se apelase á 
m edios violentos ni arbitrarios para la expropiación 
de las referidas casetas; que cree que no habla en 
g r iego  y  le  lastim a que se le levanten calumnias que 
se halla dispuesto á refutar; que al atribuírsele fra
ses que no ha pronunciado se le ofende en su honra, 
y  se ofende también á sus dignísim os compañeros.

Se dá lectura á la  comunicación en que e l A rzo 
bispado autoriza al Ayuntam iento para exhum ar los 
cadáveres que existen  en el antiguo cem enterio del 
Fa rgu e  y  trasladarlos a l que recientem ente se ha 
construido. E l señor Arzobispo dice que debe pre
sid ir la exhum ación el Cura de aquella parroquia.

Suscítase una ligera  discusión relativa á dicho ce
m enterio, y  su custodia. E l Sr. Béjar pide lectura 
del acuerdo tom ado cu cabildos anteriores sobre el 
asunto, acuerdo por el que se declaró cementerio 
m unicipal el del Fa rgu e.— Con este m otivo  el señor 
A lonso  pide que se ten ga en cuenta dicha circuns
tancia  a l form ar los futuros presupuestos, á fin  de 
que se consignen en el capítulo de ingresos los que 
resulten de la  inhumación de cadáveres en aquel 
cam po-santo.— E l Sr. Branchat indica que también 
deben asistir á la exhumación y  traslación los m ódi
cos titulares, guardadores de la salud pública y  la 
h igiene.

E l Sr. Secretario lee un oficio con el que acompa
ñ a  el alcalde de Jerez de la Frontera razonadísima 
exposición en la que pide a l Congreso se hagan  al
gunas modificaciones en la ley municipal, á fin de 
que pueda desenvolverse la v ida  de los Municipios, 
hoy sin recursos legales con que subvenir á la  ad
m inistración que por los pueblos, les está confiada.
E l Sr. Endórica dice que ha o ido con gusto la lectu
ra de dicha exposición á la que se adhiere por com 
pleto, y  propone que la  M unicipalidad de Granada 
SGcunde tan fe liz  idea d irig iendo á los representan- 
de la Nación otra solicitud informada on e l espíritu 
de la  que acababa de leerse.

E l Sr. A lonso se adhiere á lo dicho por el Sr. E n - 
dérica y  am plía la petición, manifestando que si el 
Ayuntam iento de Jerez de la Fron tera, pueblo d i
choso, rico.en abundantes gérm enes de prosperidad, 
se encuentra en la triste situación de que se condue
le , que se calcule como estará el de Granada, el de 
esta población sumida por su aislam iento en ¿o loro
sísimo abandono. «M il veces lo he declarado— dice. 
Con el actual orden do cosas es absolutamente im po
sible la.m archa de los ayuntam ientos; sin recursos 
de ninguna clase, no se puede adm inistrar: la  situa
ción de los m unicipios es m iserable y  ¿olorosa. Y  es
to  es m enester repetirlo en voz alta para que nadie 
lo  ignore; es menester que nuestros diputados lo se
pan y  lo hagan saber desde el Congreso á toda la  
Nación, y  á los gobernantes que rigen  los destinos 
del país. Verem os si de este modo emprenden los  que 
han llevado á M adrid las representaciones de los 
pueblos, una campaña patriótica y  d igna por los in 
tereses que representan.- H e  visto la  generosa y  no
ble actitud del Ayuntam iento de Granada, a l acep
tar con los ojos cerrados, cuantas mejoras se le han 
prom etido, aunque para ello ten ga  que realizar es
fuerzos tan grandes que no só hasta que punto han 
de ser accesibles á su patriótica voluntad. Y o  quiero . 
todo, para Granada; deseo m ejoras m orales y  m ate
riales sin fin  que la  enaltezcan, mas ¿con qué las pa
gamos? ¿De qué recursos se disponen para su reali
zación? T riste  es decirlo: Granada, la hermosa Gra
nada, la ciudad célebre por su esplendor y  su riqueza 
no es h oy ni una sombra de lo que fué: no tiene más 
que sus añejos pergaminos, sus m onumentos de a r
te, las páginas.de su historia, la poesía de su trad i
ción y  el arom a de sus flores; le pasa lo que á los 
nobles tronados: tiene mucho abolengo, pero ni dos 
reales en el bolsillo, A s í pues, yo aplaudo entusias
tam ente la enérgica actitud del d igno  A yuntam ien to  
de Jerez de la  Frontera y  pido se le secunde y  
que en la exposición que dirijam os al Congreso se 
m anifieste con claridad, sin rebozo, la verdad de lo  
que nos sucede, lo imposible que se hace la  rüarcha 
adm in istrativa de todos los ayuntam ientos, y  espe
cialm ente la  del Ayuntam iento granad ino.»

Se dá cuenta de una solicitud en que D . Juan N e- 
pomuceno V illoslada pide se le  cangeen los terrenas 
que perdió en las alineaciones del Callejón de las 
Campanas por otres que ha ganado en la calle de 
San A n tón ; d « l  resultado de la  subasta del servicio

de rotulación de calles y  numeración de casas cuyo 
rem ate se adjudicó á D . Francisco Junco; del in for
me favorable que em ite un tercer perito acerca de 
las casas números 5 y  7 de la  calle de Calderería.

Leyóse una solicitud en que don Anton io  Ruano, 
rematante de la subasta de derribos en el Zacatín, 
p ide que por equidad se le  devuelva el depósito que 
impuso, pues no le es posible cum plir el com prom i
so que contrajo. E l señor A lonso P ineda declara que 
si bien son m uy atendibles las indicaciones del se
ñor Ruano, el Ayuntam iento carece de facultades 
para acceder á lo que se solicita. En esto convienen 
algunos señores concejales. E l Sr. A lonso dice que 
se debe proceder sin demora á practicar los derribos 
de que se trata, á fin  de que no se pare la  obra del 
embovedado que constituye una de las más fervoro
sas aspiraciones de los granadinos: que el concejal 
encargado de la  inspección de dichas obras in ven ta
ríe los materiales que los derribos produzcan, á fin 
de que los guardas puedan responder de ellos 

E l señor A lca lde m anifiesta que ha d irig ido  un te - 
légram a á los Diputados y  Senadores excitándoles 
á que pongan en juego sus influencias con el propó
sito de que no se niegue á Granada la  instalación de 
la fábrica de tabacos. E l señor Secretario lee el re
ferido telegram a, que dice así: «S r . D. Em ilio  Za
yas.— E l Ayuntam iento está profundam ente a lar
mado con la  noticia que dá La Correspondencia de 
que no ha de establecerse la fábrica do tabacos en 
esta ciudad. Com entarios de ios vecinos. Tenem os 
edificio de excelentes condiciones; d iga  si contrata
mos. E xcítese el celo de los señores Senadores y 
Diputados, rogándoles á nombre del M unicip io  in
fluyan cerca d e l Gobierno p a ra la  concesión, y no 
continúe Granada huérfana.— El alcalde, Zayas.»

E l Sr. Calera hace constar las activas y  celosas 
gestiones que vienen practicando el Ayuntam iento y  
el señor A lca lde en busca de local para la  instalación 
de la  fáblica de tabacos y  del cuartel de artillería . 
Enumera los edificios que se han visitado.

E l Sr/ A lca lde dice que si es d ifíc il encontrar do
m icilio  apropiado á las necesidades de una fam ilia, 
más d ifícil es hallar uno que reúna todas las condicio
nes que se necesitan para la  instalación de un esta
blecim iento d é la  índole del que se trata; que la  C o- . 
m isión no ha descansado un instante; que ha visto 
todo lo  que hay que ver en Granada, y  que practica 
gestiones que conducirán seguram ente á la  adqu i
sición de edificios apropiados á los fines á que han 
de aplicarse. Añade que la  fábrica de Las Palmas 
reúne inmejorables condieiones para la  instalación 
de la de tabacos.— E l Sr. Branchat pide que consto 
que la  Com isioji encargada de buscar un edificio 
para el cuartel de artillería tam poco se duerme, sino 
que trabaja sin descanso.

E l señor Secretario lee un oficio en que el In ten 
dente m ilitar m anifiesta su gra titud  hácia el A y u n 
tam iento, el A rqn itecto  m unicipal y  el Cuerpo de 
Zapadores por sus buenos y  acertados servic ios y su 
cooperación para ex tin gu ir el incendio que dias atrás 
hubo de declararse en los almacenes y depósitos del 
ex-convento de Gracia. D ice que merced á la  coope
ración á que se refiere no alcanzó e l incendio las j i  
gantcscas proporciones que se tem ía  alcanzara.

El señor Calera pide que se traslade el ofic io  al 
Gobernador, por si dicha autoridad juzga oportuno 
que se prem ie el celo desplegado por el arqu itecto y 
los  zapadores. A s í se acordó.

Se lea una nota quo rem ite el D irector del Cuerpo 
de Zapadores, haciendo constar los desperfectos y 
gastos que ha producido el ú ltim o incendio: pide 
que se repongan los prim eros y  se re in tegren  los se
gundos. La pérdida to ta l asciende á 95 pesetas.— E l 
señor A lonso dice que no duda de la  exactitud  de 
las cuentas presentadas, pero que convendría, á fin 
de cubrir todas las formalidades, que, de hoy más, 
inspeccione los desperfectos que se produzcan un in 
d ividuo de la  Corporación. Se nom bra para ejercer 
dichas funciones á los señores Calera y  Camacho.

E l señor M orales dice que se aproxim a la  época en 
que, según costumbre, se concede á los serenos una 
pequeña cantidad que les remunere del gasto de pe
tróleo  que su oficio les produce; que se ha consum i
do parte de lo presupuestado á este fin, y  que, con 
el objeto de que lo que se les diese no sea una cosa 
m iserable, convendría se autorizara la  trasferencia 
d# algo de lo que á otros capítulos corresponde.— Se 
acuerda som eterla  indicación al exám en de la  Junta 
de asociados.

E l señor Camacho recuerda que del reconocim ien
to  que se practicó en la bóveda del rio, resultaron 
averías que aún no se han reparado. D ice que con
viene no perder de vista tan im portante asunto, á 
fin  de evitar un doloroso siniestro. Añade que ahora 
es la ocasión oportuna, puesto que se van  á reparar 
varias cañerías, y  concluye diciendo que la  clava de 
■una de las bóvedas se ha caído.

E l señor Morales dice que pedia la  palabra con el 
objeto de ocuparse del m ism o asunto pues «e l fué el 
inventor de ese v ia je  subterráneo.« Que el desper
fecto de que habla el señor Camacho es ciertam ente 
grave, y  el arquitecto dijo que ven ia de m uy atrás, 
pero que no existo el p e lig ro  de una inm ediata ca
tástrofe. Se acordó que el arqu itecto em ita sin de
m ora un in form e escrito acerca del asunto.— E l se
ñor Camacho declara que la  composición de los des
perfectos de que se ocupa, no ha de ser m uy cos
tosa.

A  propuesta del señor M artin  A dam e acordóse la 
reparación de los callejones de Gracia y  que se in 
v ite  á los propietarios interesados á trasportav la 
arena que en la obra se necesita.— A  propuesta del 
señor Morales se acordó el em piedro de la  calle del 
H orno del Oro. —Habiendo fallecido el asociado de 
la  Junta Municipal don Rafael Nuñcz García nom 
bróse, para sustituirle, á don Francisco Fernandez 
Sánchez.

Se levantó el cabildo.

LOS FERROCARRILES.
I I I .

V am os  á te rm inar , respond iendo  á la p r e 
gunta  qu e  nos h ic im os  ayer. S iendo  inútiles 
las quejas, las censuras, las crít icas , para 
q u e  las empresas re form en  sus acuerdos ¿qué 
debe hacer en v ista de esto el ciudadano? 
¿Apartarse de un progreso , h i jo  de la in te l i 
gencia  pu r ís im a  que, de etapa en etapa, de 
adelanto en ade lanto, v á  l le van d o  á la h u m a 
n idad á los fines para que ha sido creada? 
Nunca. ¿Maldecirlo? Jamás. ¿Qué debe hacer
se entonces? O poner  intereses á intereses: lu 
char con fe en la contienda; mostrarse parte 
en la lucha; atacar al e go ísm o  en sus g u a 
ridas. L os  inca lcu lab les  pe r ju ic io s ,  los in 
nu m erab les  males q u e  sórdidas empresas 
ocasionan ¿cómo se rem ed ian , c óm o  se s u b 
sanan? P r im ero  con . la  pu b lic idad  y después 
con la ley de indem n izac iones .  Sobre  esto 
debem os insistir, sin descansar un m om ento , 
p o rq u e  aquí ún icam ente  se encuentra  la ta
b la  qu e  nos salvará  del nau frag io . ¿A qué 
conduce  enu m era r  los desastres?¿á qué re fer ir  
lo qué todo el m u ndo  sabe? ¿á qu é  l lena r  las 
co lu m nas  de nuestro d iar io  con el recuerdo 
de  los dep lorab les  accidcn les  qu e  todos c o 
nocen? ¿á qu é  señalar las v íctimas? ¿á qué 
una inocente  y v itu perab le  lamentación? Nó; 
la l e y ;  solo la l e y  q u e  re frena ; la ley  que 
evita; la ley qu e  castiga; la ley ,  en fin , que 
indem n iza .  ¿Y qué ley debe  ser esta? ¿cuáles 
deben ser sus térm inos? Contestarem os.

Así c om o  tenem os facultades para e x ig i r  
del menestra l, del artista, la obra  en los tér
m inos  en qu e  la h em os  contratado, y es res 
ponsable  el industr ia l  de los  per ju ic io s  que 
se ocasionan p o r  su falta de c u m p l im ien to ,  
de la m ism a m anera, pero con l ím ites  más 
restr ing idos, por  tratarse de  un particu lar en 
que el c iudadano de m enos  l ibertad disfruta , 
por  cuanto carece  de e lecc ión , debe estab le 
cerse un pacto, con derechos  rec íp rocos ,  e n 
tre  el v ia je ro  y  la em presa ; y así com o ésta, 
hoy , puede ob l ig a r  al in d iv id u o  á que le p a 
gu e  lo  establec ido en tarifas y se sujete á s u s  
reg lam entos , de  igu a l  m odo  deb ía  decretarse 
qu e  el in d iv id u o  pudiese e x ig i r  y obtener  de 
las empresas e l resarc im iento  de los v e já m e 
nes y per ju ic ios  qu e  aqu e lla  le  causára, s ien 
do  éste derecho, en caso necesar i* ,  trasm is i-  
b le  á sus herederos.

N o  es n u ev o ,  en verdad, lo  que p ro p o n e 
mos, pues en países cultos y qu e  marchan á 
la cabeza de la c iv i l i z a c ió n ,  se encuentra  es
tab lec ido  con genera l  aplauso, aunque las 
argucias y  las sutilezas hagan á veces  i lu so 
ria la le y  qu e  pedim os, y  que nosotros, para 
ev i ta r  abnsos, b ien  de una parle, bien de 
otra, encerrar íam os en m o ldes  tan estrechos, 
la  haríamos U n  severa ,  q u e  no pud iera  in g e 

rirse en ella el más pequ eño  do lo . Una reg la  
sencil la  y fija, donde  no pud iese  tener e n 
trada la pérf ida in terpretac ión , nos daría la 
so luc ión  de un p rob lem a  que, de n o 's e r  así, 
quedará s iem pre  irreso lu b le .

?Qué bases con ven d r ía  adoptar?¿qué e x p e 
dientes seguir? E l  derecho  de cada una de 
las partes contratantes, i lustrado por la s in 
cer idad y buena fe, y la cuestión se en con 
traría sa lvada y no tendríam os q u e  lamentar 
los males qu e  tan á m en u do  se sufren , y que 
son causa de am argan  lágr im as  y de m a ld i 
c iones  .sacrilegas.

La idea, que.acabam os de e x p o n e d la  reco
m endam os  á nuestros com pañeros  y á todas 
las personas de buena fé á qu ienes  nos a tre 
v e m o s  á ped ir  su concuaso para q u e ,co n  sus 
luces, su ilustración y su talento se amplíe-* 
y  redacte en los té rm inos  conven ientes , que, 
e v i lán dose  la .argucia, el sofism a y el abuso, 
conduzcan á un resultado provechoso  y e m i 
nentem ente  práctico; nada de p e rm it ir  la 
más ligera  escepcion qu e  pud iera  ser causa 
de que no se alcanzasen los óp im os  y sabro 
sos frutos que, p roced iéndose  con rectitud y  
ju s t ic ia ,  indu dab lem ente  se consegu ir ían ; 
todos los p er ju ic io s  qu e  durante  el v ia je  se 
causen al in d iv id u o ,  la em presa  y sola la 
em presa  debe resarc ir los, pues de otra m a
nera aunque sean m u y  espesas las mallas de 
la red, bastará el más pequeño agu jero  para 
que e l pez se escape.

P e ro  tem em os  ser molestos y hacemos 
aquí punto, pues creem os dejar ya expuesto 
nuestro pensam iento  con  entera c laridad y  
sin el m en o r  am baje, pensam iento  qu e  ju z 
gam os  fecundo en grandes  bienes y que nos 
parece el ú n ico  qu e  pondrá  coto y dará  íin á 
los perju ic ios, v e jám enes  y desgracias que 
con tan lam entab le  frecuencia  ocasionan los 
fe rrocarr i les .— E. P. de S.

M I S C E L A N E A .

Iku íism o de un moro en Airauiíé-
eau\— Con feeha 20 del actual escríbennos 
de A lm u ñ é c a r  lo  s igu ien te :

« I l o y  ha ten ido  lugar  en asta ciudad el 
bautism o del m o ro  qu e  se d ispon ía  hace 
t iem po  para ingresar  en el g r e m io  católico. 
Antes  de re fe r ir  tan so lem ne  y c on m oved or  
acto, parece  oportuno  dar á conocer  a lgunos 
deta lles  de su v ida durante  el estado de ca 
tecúm eno, y  m ostrar  los nobles  sentim ientos  
que le  han induc ido  á obrar  así.

I la c h a -H a m e t ,  natural dG E ldub ia , pueb lo  
que dista unas d iez  leguas de Relizans, en 
uno de los departam entos  de A rge l ia ,  fné 
dedicado desde sus p r im eros  años á los tra 
bajos del cam po , y  su af ic ión  á estos y  el 
ca r iñ o  hác ia  BadaraB en te l jad  su m adre , o cu 
paron por c om p le to  su corazón . Muerto su 
padre H am et Bottaja, cuando apenas contaba 
aquel seis años, qu ed ó  ba jo  el am paro de su 
madre  qu e  le  am aba t iernam ente  y q u e ,c o m o  
no podia de jar de ser, fué  grabando en su pe-, 
cho los insanos p r in c ip ios  de la secta m aho
metana.

A s í  pasaron los años, y  con e l los  la lu z  de 
la razón fué  d is ipando las t in ieb las  que e n 
v o lv ía n  la m ente  del jó ven  Hacha Hamet, y 
el qu e  jam ás había  desm entido  el ce lo  re l i 
g ioso  de su raza, d ió  cabida á la duda cuan
do com p ren d ió  qu e  su a lm a  era dem as iado 
grande  para acatar los vanos preceptos del 
Corán.

Hacha Ham et, h i jo  de h u m ild e  cuna, cria 
do entre  sencil las  gentes y ded icado  desde 
sus p r im eros  años á las faenas del cam po , 
no p od ia  segu ir  otros im pu lsos  qu e  los de su
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corazón  y  este le  h iz o  presentir  otras v e rda 
des, otro orden  de ideas, otra v ida , e n l in ,  
que distaba m u cho  de la suya. É l  que e ra . 
ignoran te  de todo m enos  de lo  qu e  le  ro d e a 
ba , mal pod ía  asp ira r  á lo  que le  era desco
n oc ido ;  p e ro  sus inc l inac iones ,  sus s e n t i 
m ientos , su carácter ard iente  com o  el sol 
que baña el sue lo de su patria, exc itaron  su 
fantasía y  le  h ic ie ron  ad iv in a r  a lgo  qu e  en 
v a n o  trataba de m ater ia l iza r  en su cereb ro ,  
pero  qu e  c om o  á través de densa n ieb la  p r e 
tend ía  tras luc ir . La  reacc ión se había v e r i f i 
cado; solo fa ltaba un hecho que pud iera  
darle  fo rm a, un apoyo , una m ano que con  
su ayuda le  sacase del con fu so  laberin to  de 
ideas que en vano  trataba de  esclarecer y 
coord ina r , y no o tro  q u e  el c r is t ian ism o p o 
d ía  l le va r  á cabo este hecho grand ioso .

Hará p róx im am en te  tres años qu e  aban 
donando á E ldu b ia ,  se d i r i g i ó  á R e l izan s  
para  dedicarse allí  á sus tareas, y  su roce 
con tinuo  con los españoles que allí  había, 
la írecuencia  y a f ic ión con qu e  escuchaba 
sus conversac iones  acerca de la re l ig ión  y  el 
p erfec to  c on oc im ie n to  do las cos tu m bros  de 
aque llos  p rodu jeron  en él tal entus iasm o, 
que pronto m anifestó el deseo qne le a n im a 
ba de convert irse , y no pocas pruebas dió  de 
su afecto p o r  los españoles  cuando tan d e c i 
d idam ente  los p ro teg ió  m ientras  sus c o m p a 
ñeros  los csterm inabán  en Sabia, v in ién d ose  
después con  ellos para c u m p l i r  sus p rop ó s i 
tos de  contarse éntre  los crist ianos. As í lo  
manifestó á la p r im era  autor idad  de la p r o 
v in c ia  de A lm e r ía ,  cons ignándo lo  en carta de 
car idad q u e  le e xp id ie ra  para qu e  fuese s o 
corr ido  por  los pueb los  del tráns ito .. N o t i 
c ioso  este d ign ís im o  párroco, D. A n to n io  A l -  
m azan  y  De lgado , de su l legada  á esta p o 
b lac ión , le  v is i tó  inm eo ia tam ente ,  y después 
de deten ido y p ro fu n do  exam en  acerca de sus 
deseos, q u e  no pod ian  ser más satisfactorios, 
c om e n zó  e l c a teq u ism o , durante  el que no 
l iem os  pod ido m enos  de adm irar  el ce lo  qu e  
ha desp legado el Sr. A lm a za n  y la constan 
cia  qu e  ha manifestado para ins tru ir  al c a te 
cú m en o  en las ■■verdades de nuestra Santa 
R e l ig ió n ,  luchando uno y o tro  con los g r a n 
des in conven ien tes  de desconocer  los respec 
t ivo s  id iom as, y ten iendo  qu e  ape lar el P á r 
roco  á m ed ios  in gen ios ís im os  para c o m u n i 
carse con aquel, si b i e n e s  justo cons ignar  
qu e  Hacha f í a m e t  ha correspond ido  á obra 
tan m er itor ia  con una as idu idad d igna  de 
aplauso, estando s iem pre  p rop ic io  á rec ib ir  
las lecc iones q u e  e l respetab le  Párroco  le 
o frec ía , v in ien d o  todas las noches para escu 
charlas desde una legua  de la  pob lac ión , y 
v o lv ié n d o s e  por las mañanas para segu ir  en 
sus ocupaciones. Durante este t iem po  no s a 
bem os  q u é  enaltecer más: si la n ob le  c o n s 
tancia del sacerdote  ó el sagrado fuego  que 
an im aba  al d isc ípu lo , q u e  por la rap idez  con 
qu e  se ha puesto en cond ic iones  de ser b a u 
t izado  hace ad iv in a r  en é l una in te l ig en c ia  
no vu lga r .

Conocidos y a  sus antecedentes, c o n sa g ra 
rem os  a lgunas  líneas á la descr ipc ión  del a c 
to tan senc i l lo  c o m o  sub l im e.

E l  pueb lo  entero  m archaba en tropel hacia 
la  ig les ia , qu e  am es  de  las siete de la m aña
na se hallaba invad ida  por la m ultitud. En 
las inm ed iac iones  de aque lla  procuraban a lo 
ja rse  las personas qu e  no cabían  dentro y 
todos deseaban con  im pac ienc ia  v e r  c o m e n 
zado  el acto.

P o c o  después de las ocho se p r in c ip ió  la 
c e rem on ia :  la  P a r ro q u ia  con  'c ir ia le s  y c ru z  
alzada salió  al a tr io  donde  se  hallaban don 
R a fae l  M árquez  y  M árquez padr ino  del b au 
t izado, las autor idades y personas d is t in gu i
das m ezcladas  con las dem ás clases de la po
b lac ión , pues no se había hecho con v ite  es
pec ia l,  destacándose entre  todos la franca y  
s im pática  figura  del qu e  pronto iba á ser un 
h i jo  más de la Ig les ia  de [-Jesucristo. A q u e l la  
fren te  espac iosa  y tersa que acusa la fuerza 
de su in te l ig enc ia ,  aquellas negras y b r i l la n 
tes pup ilas  en q u e  se [re flejaba el fuego es
p lendoroso  de la fe y se retrataba la con f ian 
za de su esp íritu , y  e l tostado co lo r  de su 
tez  fo rm aban  ese ag radab le  eonjunto, esa f i 
s on om ía  especia l á la raza afr icana, tan en 
tusiasta cuando de e l la  se apodera  un sen ti
m iento ,

In te rrogado  por  el Sr. Gura en la fo rm a 
qu e  prescr ibe  el R itual R om a n o ,  respond ió  
con  voz  segu ra  y en correc to  español á cuan
tas preguntas se le h ic ie ron , p e ro  al l le ga r  á 
la pro fes ión  de fe se c o n m o v ió  de tal m a n e 
ra, que se ago lparon  las lágr im as  á sus ojos, 
cons igu iendo  con e llas arrancarlas do c u a n 
tos a l l í  s e  encontraban.

T e rm in a d as  que fueron  las p r im eras  c e r e 
m on ias  se le  c iñó  una tón ica  b lanca con la 
q u e  fue conduc ido  hasta el presb iter io ,  d o n 
de después de  responder  fe rvo rosam ente  que 
deseaba ser bautizado, rec ib ió  el agua con 
los  n om b res  de A n ton io  Rafae l.

A segu id a  pasó con su padr ino  á un lugar  
qu e  len ian des ignado en el m ism o  presb ite 
r io ,  y p r in c ip ió  la Misa. Déspues de cantado 
el E v a n g e l io ,  ocupó el pu lp ito  el S r .  Cura, y 
en un br i l lan te  y e locuente  e xo rd io  recordó á 
grandes rasgos los tr iun fos  obten idos  por  la 
Ig le s ia ,  h izo  un m agn íf ico  para le lo  entre  los 
em peradores  q u e  la han persegu ido  y  los 
Santos padres qu e  esp licaron  su doctr ina : da 
a lgunas notic ias  sobre  los anteden tes del n eó 
fito y después establece el texto en q u e  se 
p ropon ía  fundar su orac ión , tom ado del s a l
m o  3.° del R e y  Pro feta : « T e  dormí y tuve pro

fundo sueño, y me levanté por que el Señor me 
amparó.* D esarro l ló  su tesis con gran copia 
de a rgum entos , com ba t ió  con  opo rtu n idad  la 
secta M ahom etana dem ostrando  sus errores  
y las exce lenc ias  de la R e l ig ió n  Catól ca, hizo 
v e r  la im portanc ia  y trascendencia del Sacra
m ento  del B au t ism o, y despnes de  resu m ir  
en breves  y  sentidas palabras cuanto l le va b a  
d icho , te rm inó  d ir ig ien d o  al bautizado un 
m a gn í f ico  apóstrofo r e c o m e n d á n d o le q u e c o n -  
servara  la d iv in a  grac ia  qu e  acababa de a d 
qu ir í  y estim u lase  á los dem ás con su 
e jem p lo  al esacto c u m p l im ien to  de los d e b e 
res crist ianos.

El S r. A lm azan  ha dem ostrado  u n a y v e z  
mas su ind iscu t ib le  aptitud para la orator ia  
sagrada; ló g ico  severo en los razonam ien tos  
cuando, necesita convence r ,  arrebatado y 
en é rg ico  ó du lce, y  persuasivo  según los c a 
sos, sabe m antener  el interés por  m ed io  de 
la var iedad  de matices q u e  da á sus ideas, 
cau t ivando  la atención de cuantos l a e s c n -  
chan.

T e rm in a d o  el serm ón , con t in u ó  la Misa y 
en  el acto de la c om u n ión  rec ib ie ron  ol n e ó 
fito y su padr ino  la Sagrada  Eucaris t ía ,  no 
sin haber  dem ostrado an tese l  p r im ero ,  c u a n 
do  fué in te r rogado jpo r  el Sr. Gura, su ap t i 
tud para rec ib ir  con c o n c ie n c ia d  sacram en 
to que se le a d m in is t r a b a . .

Gon la conclus ión  de la Misa te rm inó  este 
acto s o lem n ís im o  y nosotros tam b ién  t e r m i 
nam os estas desaliñadas líneas dando la mas 
cord ia l  enhorabuena al P á rroco  por  el t r iun fo  
q u e  ha sabido conqu is tar  con su as iduidad 
y  p ru denc ia ,  al neófito  á qu ien  deseam os 
eterna d icha en la nueva  senda q u e  e m p r e n 
de , p o r  la perseveranc ia  qu e  ha m ostrado  
para  ins tru irse  en la doctr ina de nuestra 
Ig le s ia ,  al padr ino  p o r  la  parte en q u e  ha 
con tr ib u id o  á la rea lizac ión  de los deseos de 
aqu e llos , y al pueb lo  en genera l  por la sa
tisfacción qu e  exper im en ta  al con tar  en su 
seno al n u evo  crist iano cuya  conve rs ión  ha 
de d e ja r  im perecedera  m e m o r ia .— J. Car
rasco . »

La Fábrica «le tabaco». Con m o t iv o  
de l  suelto de La Correspondencia que r e p r o 
du c im os  ayer ,  se  nos dice que e l  s eñor  A l 
ca lde  te legra f ió  desde el p r im er  m om en to  al 
m in is tro  de Hac ienda  manifestando q u e  G ra 
nada tenia local d ispon ib le  y con  in m e jo r a 
bles cond ic iones  para la instalación de la f á 
brica, cosa qu e  se ha repetido en el te légra -  
m a  de ayer. La  M un ic ipa lidad  hállase d i s 
puesta á hacer todo género  de sacr if ic ios; si 
h o y  nos ex ig iesen  la instalación de aque l  e s 
tab lec im ien to , no faltaría loca l donde  aposen 
tar lo .

El cabildo de ayer. Fu é  m u y  b reve  y 
de poca im portanc ia . Las  palabras del señor 
A lo n s o ,  al com enza r  la sesión, deb ieron  r e 
fer irse  al art ícu lo pub licado  an teayer por La 
Reforma, en el que se le atr ibuían dec lara
c iones y conceptos que, según parece, r e s u l 
tan sin exactitud. Después de esto, lo  más 
sabroso fué  la notic ia en qu e  e l Sr. Morales  
expuso que él era el •inventor de  cierto viaje

s u b te :rá n e o . »  que h izo  rec ien tem en te  una 
C om is ión  m u n ic ipa l .  H é a q u í  a rgum en to  p a 
ra la Segunda parte del Viaje al centro de la 
Tierra, por  Julio  Y e rn e .

Comifé. Se lia constitu ido en M on te fr ío  
el c om ité  d e m oc rá t ico -m on á rq u ico  do a q u e 
l la  loca lidad , en la s igu ien te  fo rm a :  P res id en 
te honorar io ,  don Seg ism u ndo  M oret; p re s i 
dente  e fec t ivo ,  don Juan Entrena  R ic o ;  v i c e 
presidente, don José R ic o  J im énez ;  voca les ,  
don F rancisco  R .  V a len zu e la ,  don  A n ton io  
G u tiérrez  Gano, don  José A r iz a  M oreno ; s e 
c re ta r io , don José E ntrena  A m o r .

Disidencia. Según nos dicen, los r u 
m ores  á que nos re fer im os  a y e r  son c iertos.
E l  d ipu tado  de la perm anen te  don F ranc isco  
M anzano  A l fa ro  ha d im it id o ,  p o r  no hal larse  
c on fo rm e  con sus com pañeros  en la ap rec ia 
c ión  de asuntos de verdadera  im portanc ia  
qu e  dicha C om is ión  debe reso lver .

Diputado. Se nos asegura q u e  el c o 
noc ido d iputado á Górtes don  José Carreño 
saldrá para M adrid  el p ró x im o  sábado. D u 
rante su perm anenc ia  en Granada ha sido 
ob jeto  de m il  atenciones por  parte  de los 
m uchos am igos  qu e  tiene en la localidad.,.

¡ A p l a s t a d o !  En la S ierra  de P a r a p a n - 
da, part ido  del Cañadazo y  té rm in o  m u n ic i 
pal do M onte fr ío ,  o cu rr ió  rec ien tem en te  un 
suceso tan lam entab le  c om o  extraño  é  im p r e 
v is to . Un anciano pastor que se l lam aba  A l 
fonso C ir io  hubo de enganchar  en e l sa l ien te  
de una roca la p iel de un bo rrego  con e l p ro 
pósito de adobarla . A l  t irar  de la p ie l ,  la r o 
ca v a c i ló  sob re  su base, con tan pequ eño  
im pu lso ,  y cayendo  sobre  e l in fe l iz  pastor 
aplastólo com p le tam en te .  Guando el cadáver  
fué  recog ido  encontraron so lam ente  una m a 
sa in fo rm e  de  v íscerss  y huesos.

¡ ^ u é  v e r g ü e n z a !  D ice  un per iód ico  
de M adr id :  ¡

«D e  las cuatro g ra n jas -m ode los ,  p r o y e c ta 
das por  otras tantas d ipu tac iones  p r o v in c ia 
les y subvenc ionadas  por  el G ob ie rn o , so lo  
se cs lab lecerá  una, la de Zaragoza , pues las 
dem ás d iputaciones no acusan la m ism a  ac
t iv idad , el m ism o  celo  y  e l m ism o  entus ias
m o p o r  los  adelantos agr íco las  qu e  la de la 
capital de A ra g ó n .

L o  sen tim os  por  el pa ís  y por  el m agn íf ico  
mater ia l ad qu ir ido  por  el E stado .»

Licencia* de armas. Durante  los 
p r im eros  qu ince  dias del mes corr ien te  se 
han exp ed id o  en el go b ie rn o  c iv i l  cuarente  
l icencias de armas.

¿Cuando no es Pásen«? A nteanoche  
hubo borrachera  en los paseos del T r iu n fo .

Predicar en desierto. A n o c h e  se des
prend ió  una teja del a le ro  de*un ed if ic io  p ró 
x im o  al cuarte l de la gu ard ia  c iv i l .  , \

H em os  denunc iado  ese alero, y  no se nos 
ha o ido . Se desp lom ará , y  si ocas iona a lguna | 
desgracia, habrá  qu en se tape las ore jas p o r 1! 
no o i r  lo q u e  d igam os . A d e la n te  con  los fa 
roles. V,

Licenciado. A y e r  se  l ic en c ió  en D e re 
cho c iv i l  y canón ico , ob ten iendo  nota de s o 
bresa l ien te , don E m i l ia n o  Y id au rre ta  de la 
Cámara.

Electores. Han s o l ic i ta d o  se les i n 
c lu ya  en las listas e lectora les  para  d iputados  
á Córtes, a lgunos  vec inos  de P o lo p o s ,  S o r -  
v i lan  y A lb u ñ o l .

A’iño herido. Una caba l le r ía  coceó  en 
la cara á un n iño  q u e  fué  curado en e l  h o s 
pital de San Juan de Dios.

Efectos de la miseria. Un h om b re  
qu e  habitaba en una de las m iserab les  
cuevas del Barranco  del A b o g a d o ,  se en ce r 
ró en su cuch itr i l  el d o m in g o ,  y c o m o  pasa
ran dos d ias  sin que abriese  la puerta, a la r 
m ados  los vec inos  de las in m ed iac iones ,  
recu rr ie ron  á la autor idad qu e  hu bo  de 
abrir la , e n c o b rá n d o s e  e l  cadáver  de  aque l  
in fe l iz ,  tend ido en un m ísero  y asqueroso  
lecho  y en estado de putrefacción .

Probidad. Los  c iv i l e s  del puesto de 
Baza  se encontraron  en la carretera  va r io s  
ob jetos  entre  los qu e  había 200 reales. Des 
pués de buscar al du eño  do lo pe rd ido , e n 
tregáron le  el ha l la zgo .

Reparto. E n  It rabo  se ha te rm inado  d e  
consum os.

Derribo. H o y  se com enza rá  el de las 
casas núm ero 90 92 del Zacaiin.

Siguen la» deserciones. En M o t r |
ha s ido capturado un desertor de art i l ler ía ,  
y  puesto en la cárcel pú b l ica .

Recursos. E l M u n ic ip io  de Gájar ha 
hecho un repart im ien to  sob re  el a rb i tr io  de 
consum os.

Obra» pública» municipales. D es 
de el d i a 24  al 30 del p ró x im o  pasado mes 
de  O ctubre , ha inver t ido  el A y u n ta m ie n to  
de Granada en obras  púb licas  de la loca lidad  
5.240*76 pesetas, q u e  se d is tr ibuyen  del s i 
gu ien te  m odo:

En  la obra  del em b oved a d o  del D arro ,  in 
te rven ida  por  don  F ranc isco  M ora les , 296 ‘ 2í>; 
en la  del m u ro  del G en i ] ,  in te rven ida  p o r  
don M iguel Monitor, 237*75; en la del p u e n 
te de las C h ir im ías , in te rven ida  por  don 
Joaqu ín  A lo n so  P in e d a ,  135; en la d e l  m u ro  
de las V is t i l la s  de los A n ge le s ,  in te rven ida  
por  don F ranc isco  Morales, 39*50; en la  de 
las arm aduras  de los te jados de la A lh ó n d i -  
d iga  de granos, in te rven id a  por  don A n to n io  
Cam acho, 1.776*50; en los trabajos de  los 
ja rd ines  y paseos del T r iu n fo ,  in te rven idos  
por don  D iego R om era ,  169 '25 ; en los de los 
ja rd ines  y paseos de Genil ,  in te rven idos  por 
don Jorge Beasieres, 28; en la obra de e m p ie 
d ro  de la calle  de San A n tó n ,  in te rven ida  
por don Eduardo  A m a ro ,  316; en la del de 
las calles de la C a ld e re r ía  y  ¡Lavadero  de la 
Manchega, in terven idas  por  don F . A d am es ,  
251*88; en la del de la ca lle  de B e le n , . in te r 
v en id a  por  don F .  M ora les , 188*63; en la de 
los tejados y arm aduras  de las Gasas C a p itu 
lares, in te rven ida  por  don Jorge  Bessléres, 
1.526; en la de desobstrucc ion  del darro  de 
la ca l le  del Lavadero  de las Tab las ,  in t e r v e 
n ida por don José Sa lva t ie rra ,  121; en la del 
de la ca lle  de San Jacinto, in terven ida  por  
don Eduardo  A m a ro ,  89*50; en  la de  los  de 
las calles de la S i l le r ía ,  M esones y  placeta 
de la A lh ó n d iga ,  in terven idas  'por don A n 
ton io  Cam acho, 3 6 ‘35; en la del de la c a l l e 
ju e la  de la M iga ,  in te rven ida  p o r  don  J o a 
qu ín  A lo n so  P in ed a ,  29*25.

Efeméridos do hoy. A  24 de N o v i e m 
bre de 1248, Fern an do  I I I  el Santo c onqu is tó  
la c iu dad  de S e v i l la .

— En 1700, F e l ip e  V  fué  p roc lam ado  en 
M adrid  rey  de España.

— En 1734, el in fante  de España D. Car los  
se apoderó  de todo e l re ino  de Ñapóles .

C H A R A D A

P rima ind ica  negac ión , 
dos y primera buen o jo , 
dos y cuatro parentesco ; 
y  fu é  un artista  fam oso 
segunda, tres, cuatro, prima, 
q u e  al m u n d o  l lena  de asom bro .

E l  todo es h oy  esencia l, 
necesario  en los  per iód icos  
y hay lector qu e  los pref iere  
al a r t icu lo  de fondo

So luc ión  á la charada an te r ior .
P E - R A - D A .

CRÓNICA PARLAMENTARIA.
CON Q - l r l J a H s i O .

Sesión del dia 22 de Noviembre.
A b ie r ta  la sesión á la una y  cuar lo , ba jo  

la ^presidencia del Sr. P osada  H erre ra ,  se 
leyó y aprobó e l acta de la an te r ior .

D ióse cuenta del despacho o rd in a r io .
E l  señor  m in is tro  de Ha Guerra , de gran  

u n ifo rm e , l e y ó  el p royecto  f i jando las fu e r 
zas del e jérc ito  perm anente  para e l s egundo 
semestre del año econ óm ico  de 1881-82 y  t o 
do el año s igu ien te  de 1882-83.

El Sr. Estéban Gollantes h izo  a lgunas pre
guntas al seño rm in is tro  de la Guerra  sobre 
var iac ión  de l ib ros  de texto en las academ ias 
m il itares, y acerca de los ofic iales y  je fes  del 
e jé rc ito  que, ten iendo  destinos en academ ias 
m il itares  ó en las dependenc ias  de Guerra, 
abrían academias pr ivadas para la p rep a ra 
c ión  de a lu m nos  para el ingreso .

E l Sr. M in istro de la Guerra  contestó qu e  
si bien estaba p roh ib ido  qu e  los pro fesores  
de las academ ias del e jé rc ito  d iesen lecc iones  
particulares, él no creía que debía im pedirse
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á los demás oficiales del e jé rc ito  áun cuando 
perteneciesen á a lguna of ic ina m i l ita r ,  que 
diesen lecciones pr ivadas, así c om o  en el ó r -  
den c iv i l  no  se p roh íbe  á n ingún  em pleado , 
que sea m éd ico ,  por e jem p lo ,  qu e  v is ite  á los 
e n fe rm os  que le l lam en .

E l  Sr. Estóban Collantes p id ió  tam bién  un 
estado de los je fes y of ic ia les que se e n c u e n 
tran separados del s e rv ic io .

Los  Sres . Fabra  y  Baró presentaron e x p o 
sic iones, que pasaron á la com is ión  de p re 
supuestos.

El Sr. Buga lla l  p id ió  una nota de la can t i 
dad q u e  supone  el estab lec im ien to  del ju ic io  
orai y  púb lico .

E l  m in is tro  de la Guerra rogó  que para 
m añana  se pusiera en la órden  del dia la in 
terpelación  del Sr. Canalejas.

El Sr. G onzá lez  Serrano  anuncia  una in 
terpe lac ión  sobre  una real órden del m in is 
te r io  de la Gobernación .

E l Sr. Ca rva ja l  preguntó  al m in is tro  do la 
Guerra si se habían cu m p lido  todas las pres
c r ipc iones  lega les  para dar de baja en e l e jé r
c ito  ¿. 'algunos je fes  y ofic ia les.

In v itado  el Sr. Carvaja l á dec ir  un caso 
concreto qu e  pud iera  s e r v i r  de n orm a  al m i 
nistro para contastar, c itó el del ten iente  c o 
rone l  Car lier ,  á lo que contestó el general 
M art ínez  Campos leyendo  un extracto de la 
ho ja  de  s erv ic ios  de dicho je fe ,  para d e m o s 
trar sus m alos  antecedentes.

E l  Sr. Baró  apoyó  una propos ic ión  de ley 
sobre concesión  de un fe rrocarr i l  de M onsc-  
rrat á Barce lona.

Se tom ó en considerac ión .
Orden del dia: d ic lám en  de la com is ión  de 

actas sobre  la de A lca ra z .
E l  Sr. A lv a r e z  M ar ino  im p u gn ó  el d ictá- 

m en.
Se  aprobaron  los presupuestos de la p res i

denc ia  del Consejo y los del M in is ter io  de 
Estado.

Se le van tó  la  sesión.

m  ZEaiHT. A.DDO,

Conclusión de la sesión del dia 21.

E l  señor m in istro de la Guerra se levan ta  
á contestar al general Pav ía .

E m p ie z a  el señor m in is tro  de la Guerra  
lam entando  las palabras del genera l  P av ía ,  
q u e  considera  ofensivas al e jé rc ito ,  y qu e  
éste debe dep lorar  tam b ién , por lo  qu e  
hub ie ra  pre fer ido  qu e  se d ir ig ie ran  á su p e r 
sona exc lu s ivam en te  para no sentar prece
dentes per jud ic ia les .

H iz o  una p intura de su v ida  de so ldado , y 
considerando que en el d iscurso del gen era l  
P a v ía  no había c tro  cargo  concreto  que e l  ¡

que se re fer ia  á un decreto sobre los  o f ic ia 
les genera les  que habían cum p lido  la edad 
reg lam entar ia  qu e  en e l m ism o  se fijaba, 
añadió: ahora voy á entrar en la escala de re
serva.

Se de fendió  de los cargos qu e  por su c on 
ducta polít ica, que el genera l  P a v ía  ca li f icó 
de perturbadora , le había d ir ig id o  el in te r 
pelante, y reconoc iendo  las necesidades del 
e jérc ito  por  aque l  expuestas, declaró qu e  
para atender á ellas cu m p lidam en te  se n ece 
sitaban más de tres m il  m il lones  de reales, 
qu e  el estado de nuestra Hac ienda  se hallaba 
m u y  lejos de poder  satisfacer.

E l  señor m in is tro  de la Guerra  te rm ina  
m anifestando qu e  su propósito  era separar 
en todo lo pos ib le  al e jé rc ito  de la polít ica.

El Sr. Marqués d e M o l in s  in te rv ien e  en el 
debate.

El general Cotoner dedica a lgunas  pa la
bras á e xp on e r  el br il lan te  estado en q u e  se 
encuentra  el 'benem érito  cuerpo de la G u a r 
dia c iv i l .

L o s  genera les  Pav ía  y M artínez  Campos 
rectifican, y se levanta la sesión.

SesSoas  d e l  « l i a  2 2  d e  M o v i c n i b r e *
A b ie r ta  la sesión á las dos y  m ed ia  de la 

tarde bajo la p res idencia  del señor  m arqués  
de la Habana, se leyó y  aprobó el acta de la 
an ter ior .

D ióso cuenta del despacho o rd ina r io .
Prestan ju ram en to  del cargo  de senadores 

los señores Torres , Y i l l a n u e v a  y ob ispo de 
Barce lona.

Orden • del d ia : In terpe lac ión  del señor 
Obispo de Sa lam anca  sobre los tristes s u c e 
sos de la profanación de  los restos del in o l 
v id ab le  P ió  IX .

E l Sr. Pres iden te : T ien e  la pa labra  el s e 
ñor  Obispo de Sa lam anca para exp la na r  su 
interpe lac ión .

E l  señor  ob ispo de Salamanca: N o  era m i 
pensam ien to  exp lanar una in terpe lac ión  al 
p re tender  m anifestar el do lo roso  descon 
sue lo  de que me encuentro poseído, i g u a l 
mente  q u e  todo el c le ro  español por  los t r is 
t ís im os  y lamentables  sucesos de la p ro fa 
nación de los restos del in o lv ida b le  P ió  IX .

Tod o s  conocé is  los detalles de este d e p lo 
rab le  acon tec im ien to , ocu rr ido  en R o m a  en 
la noche del 12 al 13 de  Julio ú lt im o .

A q u e l la  autor idad del sagrado pontífice, 
tan respetada en los t iem pos  de la edad m e 
d ia , ha s ido escarnecida por  el más grosero  
sa lva j ism o .

Y  el gob ie rn o  español, q u e  en los sucesos 
de Saida lom ó  parte activa, en esta cuestión 
tan trascendental para la r e l ig ió n  cató l ica 
no ha tom ad o  reso luc ión  a lguna.

En n om b re  del c le ro  español yo im p lo ro  
respetuosam ente  al G ob ie rno  qu e  preside 
d ign am en te  el S r. Sagasta y  al señor  m in is 
tro de Estado en particu lar, qu e  se rem ed ie  
la situación a f l ig id ís im a  del Pon tí f ice .

E l  señor  Cardenal de  Santiago: Me asocio

á los deseos expuestos  por m i qu er ido  c o m 
pañero e l i lustre  pre lado qu e  acaba de hacer 
uso do la palabra.

El gob ie rn o  español pod ía  haber hecho 
a lgo  menos en España con respecto á la pas
tora l del Cardenal M oreno , y  un poqu ito  
más en los asuntos de R om a .

Desearía , pues, qu e  el G ob ie rno  con sus 
resoluciones fa vorab les , env ia ra  un len it iv o  
al rom an o  Pon t í f ice .

E l  señor  m in is tro  de Estado: L o s  señores 
pre lados que han p ronu nc iado  h oy  en el 
Senado su e locuente  pa labra , desean qu e  se 
em pren da  una cam paña para  de fender  los 
intereses del Pon ti f icado , y  el G ob ie rno  no 
se encuentra  con e lem entos  para  e llo.

El Gob ierno  ha protestado contra los tr is
tes sucesos d e  la p ro fanac ión , pero no pu e
de adoptar m ed idas  enérg icas  cerca  del G o 
b ie rn o  del Q u ir ina l,  p o rqu e  no se halla en 
dispos ic ión de acom eter  c ierta  c lase de a ven 
turas, com o las qu e  parece pretenden qu e  se 
rea licen los señores  prelados.

Rectif ican  b revem en te  los señores  Carde
nal de Santiago y Ob ispo de Salam anca, so
bre  el v e rdadero  concepto  de sus frases.

Se levantó la ses ión .

C A R T E R A  O F I C I A L .
«aSoIothi Oficial» de ayor. Gobierno c iv il.—  

Se interesa de las autoridades dependientes del g o 
bierno la  bu-ca y captura de algunos individuos. Se 
publica un edicto del gobernador haciendo saber que 
don José Pan iza y  Sales, vecino de V c lez  Benauda- 
11a, lia  solicitado la  propiedad dé 12 pertenencias de 
la m in a  titu lada La Realidad sita en aquel térm ino.

Diputación provincia l.— Relación de los mozos 
perteneciente al ú ltim o reem plazo que basta la fecha 
no lian ingresado en Caja.

Ayuntam ientos.— Certificado de los acuerdos que 
tom ó el Ayuntam ien to  de Soportujar en el trim estre 
que espiró el 30 de Setiem bre ú ltim o. Edicto del A l
calde de Granada m anifestando se saca á pública l i 
citación el encabezamiento de consumos. O tro deter
m inando el dia 29 del actual mes para la  celebración 
del sorteo de un vocal de la junta de asociados.

Juzgados.— El juez de A lbuñol publica la  lis ta  de 
varios sugetos gue han solicitado se les incluya en 
las listas electorales para diputados á Cortes. Lo  m is
m o respecto á los de M otril, O rg iva  y Huesear.

Servicio de la plaza d e  Síoy. Jefe de dia, don 
Pab lo  Veloz, Coronel del 2.° Depósito de Instruc
ción y  Dom a.— H ospita l y  provisiones, G.° capitán 
de A n tillas .— Parada, Cuba y  A n tilla s .— Jura de 
banderas, capellán de Cuba.— E l general goberna
dor m ilita r, Suarez.

Observaciones meteorológicas de ayer. A l 
tura del baróm etro en m ilím etros, f711‘ 61 — D irec
ción del vien to, N E .— Estado del cielo, Nubes.—  
Tem peratura m áx im a del aire á la  sombra, 14‘5; 
a l sol, 20*5.— Term óm etro  tipo  á las nueve do la  ma
ñana, 9 5; á las tres de la  tarde, 13 6.

Cambios de la Balaza. D ia  23 de N oviem bre.—  
Adra , A licante, A lm ería , Cartagena, M otril, Murcia 
y  Santander, l j2  daño, ocho dias v is ta .— M adrid y 
M álaga, lj4  daño ocho dias v ista .— Barcelona, 1¡4 
beneficio ocho dias v ista .— M . A .

SSoIsa del 23. Tres por 100 in terior, 30-67 0(0; 2 
por 100 idem 50-25 0(0; Banco Tesoro, 101-00, Bonos 
del Tesoro, 100-80; Aduanas, 100-75; ferrocarriles, 
62-90; Cuba; 101-90.

Albóndiga de granos. Dia 24 de N oviem bre.—  
T r igo , d e26 ‘05 á 28*34; pesetas el hectólitro cebada, 
de 13*25 á 14*63; habas, de 12*80 á 13*00; m aiz, de 
12*50 á 13; yeros, de 12*50 á 13*00; centeno, do 18 á 
13*50.

¡M a ta d e ro  p ú b lic o . Precios de la baja del dia 
24: Carnero, 1*30 peseta; borrego, 0*u0; vaca, 1*68; 
Ternera, 1*75.

Vendida en tablas con 12 céntim os de aum ento en 
k ilógram o, en el dia de ayer.

CULTOS.
D ia 24.—  San Juan de la Cruz, confesor.
Jubileo de las 40 horas en la  ig les ia  de San Justo, 

á las 9 M isa cantada, á las 4 rosario, predica D . P e 
dro Fernandez, se canta salve y  letanía y se anda el 
V iacrucis.

En la Rea l Capilla, Catedral y  San Justo, M isa de 
renovación y  bendición con S. D . M.

En las Carmelitas descalzas función a San Juan 
de la  Cruz, profesará una religiosa y  predica don 
Francisco Granados.

En San Juan de los Reyes, San M atías y  Sta. Ana 
la  devoción del M es de Anim as.

En Santa Isabel, a las cuatro, sigue la novena.
En Santa M aría de la  A lham bra é ig lesias de cos

tum bre se reza el rosario.
V is ita  de l a  Córte dé  M a r ía .

Nuestra Señora de las Mercedes, en la ig lesia de 
San Ildefonso.

E l dia 25 está el Jubileo do las 40 horas iglesia de 
San Justo.

S A N  J U A N  D E  L A  C RU Z.
Nació e i  Fon tiveros (A v ila !, e l24 de Junio de 1542. 

Las  bellas prendas de Juan le  ganaron bien pronto 
la  estimación de sus padres. A  pesar de su pobreza 
pusiéronle á estudiar la gram ática latina en su mis
mo pueblo, y  después la filosofía en M edina del Cam
po. L a  cordial devoción á la augusta Madre de Dios 
le m ovió  á ingresar en la Orden del Carmelo, tom an
do e l santo hábito en el convento de Santa A n a  de 
la  m isma v illa  á los 21 años de su edad, recibiendo 
las sagradas Órdenes á los 25. Aunque su Yida era 
austerisima, aun no estaba satisfecho su vida era 
austerisima, aún no estaba satisfecho su favoroso 
espíritu; determ inó pasar á la  Orden de la  Cartuja, 
donde esperaba hallar la soledad que buscaba y  un 
género de v ida más austero del que tenía. Cuando 
se preparaba á entrar en la Cartuja del Paular de Se- 
govia , llegó  Santa Teresa á fundar el convento de 
M edina del Campo, y  sabiendo el in tento de San 
Juan, le  disuadió de ello diciéndole que sin salir de 
su Orden podía hallar cuanto deseaba observando la 
regla  p rim itiva , fundando conventos de varones, co
mo ella había practicado con las personas de su sexo.

Accediendo Juan á los deseos de la Santa Madre 
dió principio á la obra instalando el prim er convento 
en Duruelo el dia 28 de Noviem bre de 1568, tom an
do el sobrenonmbre de la Cruz. N o  es posible dar 
idea en esta brevísim a reseña de sus abmirables v ir 
tudes, fundaciones y  trabajos que sufriera hasta e l 
fin  de su v ida , ni de las inmortales obras literarias 
en prosa y  verso con que enriqueciera á la Ig lesia . 
Fa lleció  el dia 14 de D iciem bre de i591, á lo s  49 de 
su edad, siendo canonizado por Benedicto X I I I  el 
dia 27 de D iciem bre de 1726. Su sagrado cuerpo se 
venera incorrupto en el convento de Scgovia.

E S P E C T A C U L O S .
Teatro Principal. Función para hoy.— P O R  

F U E R A  Y  P O R  D E N T R O , comedia en dos actos.—  
L A  S O T A  D E  B A S T O S , pieza en un acto — A  D IE Z  
R E A L E S  C O N DOS S O P A S , juguete cóm ico cu un 
ac to .— A  las ocho.— Entrada principal, 3 reales y 8 
m aravedís.— Idem  de paraíso, 2 reales y  8 m arave
dís.

I mprenta be El  Defensor de Granada.

s r c 3 x _ iX _ i ia 3 T 7 i i> i r ,
eaapwáwBBBBaBggi_ g = _ 1. - ---- —

EL MAESTRE DE CAMPO,
POR

FÉLIX  BAGAERTS.

fio exha lado  con desm ayo .
— ¿Pues qu ién  está ahí? p reguntó  Dathé- 

nus.
— E l. . .  é l  m ism o . . .  ó  su fantasm a, d i jo  

Hans.
— ¿Con qu e  se te apareció  el diablo?
H ans, todo t rém u lo ,  h izo con la cabeza 

u n a  señal de negativa.
— Oigo subir  p o r  la escalera, p ros igu ió  

Dathénus agarrando un hacha y p lan tán d o 
se en la  puerta: s i no te exp licas p ron to , el 
qu e  v á  á entrar es h om b re  m uerto .

— Es... repuso Hans deten iéndo le  el b ra 
zo ; ¡es el decano!

— ¡El decano! im pos ib le .  P e ro  I lan s ,  sin 
duda se te ha ido el ju ic io .

— Sí, s i, es im p os ib le ,  rep it ió  H e n d r ik  mas 
alto que los  restantes, p o rqu e  y o  qu e  estaba 
allí  lo he  v is to  cadáver  en la m a ld ita  esca
lera . . .

— Cadáver  ó peco m enos, H end r ik ,  •’“p ro s i
gu ió  el decano, manifestándose á sus a tó n i 
tos y  adm irados  hijos.

Seria  d i f íc i l  de p intar el e fecto q u e  en ellos 
p rodu jo-es ta  aparic ión  tan inesperada. F u é  
ta l, qu e  s i el decano no hubiese entrado, c o 
m o  ten ia de costu m bre , m eneando los b ra -

j zos  cual aspas de m o lin o  para  im p on e r  s i
len c io ,  y rep it iendo  Prudentia, h ijos  rnios, 
prudencia, hub ieran  sin duda dado r ienda  á 
sus ac lam ac inoes  de jú b i lo ,  qu e  resonasen 
por  todas las cercanías . E m p ero  se contenta
ron  con echársele  enc im a , apretarlo  en sus 
brazos, besarle  las m anos  y  ahogar lo  á car i
cias.

—Recle, rectissime, hijos mi os: aqu í, g ra 
cias al c ie lo ,  nos v em os  reun idos, y con fío  
en  qu e  jam ás vo lv e re m o s  á separarnos.

— P e ro  vuesa m erced  está h e r id o . . .  ¿le 
due le  mucho? preguntaron  con el más v i v o  
interés  al notar el venda je  qu e  le  tapaba m e 
d ia  cabeza.

— No es nada, hijos m íos , un arañazo ;  p e 
ro  aun así no hay p ica  ni espada que se v a 
n ag lo r ie  de h a b é rm e lo  hecho.

— Y  yo , que tu v e  á vuesa  m erced  por 
m uerto  en aque lla  maldita escalera del in 
fierno ! dec ía  H end r ik :  más de ve in te  veces 
he"contado á los camaradas aquellas a n i 
mosas palabras que le  oí, y  qu e  cre í fuesen 
las ú ltimas qu e  había  p ronunc iado .

— Valien te  H en d r ik ,  rep l icó  el decano es 
trechándole  la mano a fectuosam ente; he to 
cado tan de cerca las puertas del lób rego  
Tárta ro , que pu d ie ra  casi a f irm ar  qu e  v u e l 
v o  del im p e r io  de las som bras , c om o  e l d i 
v in o  Orfeo cuando  bajó á buscar á su esposa 
E ur id ioe ;  de m odo que n o  erraste en m u 
cho. Si, hijos míos, por a lgunos  instantes 
cre í q u e  iba á reu n írm e  en las m á jg en es  de

la inexo rab le  laguna Est ig ia ” con  los pobres  
camaradas q u e  a l l í  han descend ido  en este 
d ia .

¡V aya  p o r  nuestro buen decano ! d i jo  H e n 
dr ik ; pero cuéntenos  vuesa m erced  por q u é  
m i la g ro ,  cuando yo  qu e  estaba a l l í  le  he 
v is to .. .

— Sí, cuéntelo vuesa m erced , rep it ie ron  en 
coro  los carn iceros .

— P atienlia, palienlia, h ijos  m ips , qu e  ya  
v en d rá  ese cuento ; p e ro  d a d m e  p r im ero  un 
trago de ce rveza  para en ju aga rm e  el paladar 
qu e  se me abrasa de  sed.

A l  m om en to  se le a largaron  todos los ja r 
ros y  se pus ieron  todos los  b razos  en m o v i 
m ien to .

— V am os , h ijos  m íos , p ros igu ió :  Nmcest 
bibendum, c om o  d ice  el a leg re  H o ra c io .  A  la 
sa lud  de todos. H o y  os habéis mostrado bu e
nos soldados de Jedeon , c o m o  nos l lam a el 
am igo  Dathénus; es decir, qu e  tendré is  por 
s iem pre  la g lo r ia  de ser contados entre los 
más va lien tes  carn iceros  qu e  jam ás  hubo en 
la buena c iudad de Gante.

— Y iv a  el decano , d i je ron  todos, b r in d a n 
do en v o z  baja.

Acercándose  e n s eg u id a  al anc iano H er 
nandez .

— Señor, le  d i jo ;  esta m añana  he ayu d a d o  
á sacaros de entre  las garras de los e spaño
les; pero si ahora  tengo  la  fo rtuna de  escapar  
sano y sa lvo ,  á vos  so lo  lo  debo .. .

— ¡ A  m í !  p reguntó  H e rnandez ,  fijando la

v is ta  en el decano, c om o  si dudase de haber 
c om p ren d id o  lo  q u e  acababa de oir .

| — ¿A  él, á é l ,  decían  los carn iceros  con el
m a yoa  asom bro .

— Si, H ernandez  íué  m i l ibe rtador , repuso 
e l decado.

— ¡Oh! e sp l íqu enos  vuesa m e ic e d  eso de 
segu ida , añad ió  H end r idk , a la rgándo le  una 
s i l la  para qu e  se sentara y em pezase  su r e 
lac ión .

— P alientia, qu e  ya lo  sabréis  todo  en un 
b r e v e  instante. Y a  ve is ,  Hernández , p ro s i 
g u ió  d i r ig ién dose  al anc iano , qu e  e l  c ie lo  nos 
ha fa vorec ido  en todas las c ircunstancias  de 
la  presente lucha: ergo podem os esperar 
con  con fianza  un éx ito  c om p le to .  Estad 
c ie r to  de q u e  en pocos dias v o lv e re is  á r eu 
n iros  con vuestra esposa y con  vu es tra  l inda 
Maria, y al p lacer de ye ros  juntos  á e llas os 
hará  pronto o lv id a r  cuánto  os h ic ie ron  p a 
decer  esos m iserables . V am o s ,  unas cuantas 
horas más de án im o , y  liceo olim meminisse 
juvabü, c o m o  dec ía  el h i jo  de A n qu ises  á 
sus afl ig idos com pañeros .

— ¡A n im o !  rep l icó  H e rna ndez ,  apretando 
contra su corazón  la m a n o  qu e  le a largaba el 
decano; ¡c ó m o  pudiera  fa ltarm e después de 
p resenc ia r  el qu e  habéis  hoy  m an ifes tado vos  
y todos vuestros  com pañeros ,  los  q u e  p o r  
sa lvar m i v id a  han expuesto  y  sacr if icado 
con tal generos idad  la suya.

— Señor, cúm p lenos  nuestro deber, d i jo  e l 
decano, y  c u a n d o  nuestros descendiente*»
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Esta casa es sucursal de la  gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sev illa  (S iorpe, 23), 
cuya reputación es bien conocida, tanto en españa como en el extran jero . Sus calzados se recom iendan por 
su elegancia, solidez y  perfección, T ien e la  honrosa satisfacción do que sus calzados hayan sido prem iados 
en cuantas Exposiciones lia  concurrido con las m ayores recompensas, com o son en las de Viena, Sev illa , 
F ijadelfía, París, y  ú ltim am ente en la reg ional de Cádiz con m edalla de oro.— S. M. la Reina M adre y  
SS. A A . la  In fan ta  y  Duque de Mont.pensier favorecen a l Sr. Chico con sus compras.— Adem ás del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, adm iten encargos por medidas, las que tomadas por un sistem a especial, 
som inm ediatam ente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies m ás dificultosos.

LICOR BE BREA CONCENTRADO f  DOSIFICADO
de  F e n a n d e z  A l v a e s .

Aprobado y  recomendado (en d ictam en pasado á la Exem a. D iputación provincia l de Granada) por lo 
señores médicos del hospital de San Juan de D ios, com o la  prim era y m ejor de todas las preparaciones 
que se venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de los m ejores efectos en las afecciones catarrales crónicas de las vias aéreas, gén ito-urinarias y  de 
incontestable utilidad en las tisis. L a  preferencia que sobre otras preparaciones de este nom bre le  han da
do los m ás reputados médicos, es su m ejor e log io .— Grandes rebajas en pedidos a l por m ayor.

Depósito en la Farm acia Central de Granada, calle de Mesones. Prec io  del frasco en toda España* 
ocho reales.
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G A R A N T m S .
CAPITAL SOCIAL 30.000 000 DE llVN. EFECTIVOS. 

Prim as y  reservas, R vn . 74.578.314‘44.— 16 años, 
de existencia .— Esta gran  Com pañía nacional, cuyo 
sapital social de 30 m illones de R vn ., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la  vida y  el riesgo m arítim o.— El gran desar
rollo de sus operaciones acredita la  confianza que ha 
oabido inspirar al público en los 10 año» que llevado  
sxistencia, durante los cuales lia  satisfecho por s i
n iestros la im portante suma de 58.755.294'12 reales 
vellón .— Subdirector en Granada y  su proviucia, don 
JOS Si FAft’FOKRO; oficinas, calle del Estri
bo, número 6.

L A  C O N V E N IE N C IA  D E L  P R O P IE T A B IO .

C om pañ ía  constructora  establec ida para la 
construcc ión  do nu eva  planta y reed if icac ión  
y re fo rm a de  toda clase de fincas urbanas.

Esta C om pañ ía  se c om p ro m e te  á e jecutar 
todas las obras qu e  los part icu lares  les e n c o 
m ienden , con las con d ic iones  qu e  los m is 
mos deseen, p ropon iéndose  el cu m p l i r  con 
la m ayor  exactitud  sus com prom isos .

Esta C om pañ ía ,  cuen ta  con un nu m eroso  
personal in te l igen te  en todos los ram os  de la 
construcc ión .

L o s  trabajos p re l im ina res  para todo c on 
trato, com o  son reconoc im ien tos  é  in fo rm es  
facaltativos  y  presupuestos, son de cuenta de 
la C om pañ ía , y sólo en e l Caso de tom ar la 
obra  á su cargo, será el p royecto  de cuenta 
del p rop ie ta r io .

L a  Com pañ ía , l le va rá  á cabo las obras , 
ba jo  ¡a d irecc ión  facu lta t iva  de un in te l ig en 
te profesor de arqu itec tura , todo con arreg lo  
á las p rescr ipciones  lega les .

Esta com pañ ía  adm ite  toda  clase de m a 
teriales qu e  tuviesen  los prop ieta r ios , b ien  
sean de los d e rr ibos  dé  las tincas ó de otra 
c lase .de  ed if ic ios , p rop ios  para ed if icación  
p o r  su jus to  precio , y c o n ven io  de am bas  
partes. Para  m a yo r  com od idad  de los que 
gusten fa vo re ce rn os ,  pueden de jar el encargo  
en el Zacatín n ú m e ro  % casa de don S a tu r 
n in o  Sanz, el q u e  podrá  in fo rm ar  d é lo s  que 
suscr iben .— J. de Cu e lla r  R u iz ,  M. V a le ro  
P é re z  y C om pañ ía .

" " ’ f o t o g r a f ía
Gran es tab lec im ien to ,  reputado c om o  el 

p r im e ro  en su c lase en esta loca lidad , de 
J .  G .  A r ó l a ,  fo tógra fo  de cám ara  de 
SS. M M. y  p rem iado  en la E xpos ic ión .

C A R R E R A  D E  G É N IL ,  N Ú M . 29, 
doude se retrata con  lo s  p roced im ien tos  más 
m odernos  y  ráp idos  con qu e  la c ienc ia  ha 
en r iqu ec id o  d icho  arte. Véanse  sus muestras 
en la p lanta baja de d icho  local.

p A R M E N  GOM EZ, de 20  años de edad y con 
L d e c h e  de 4 meses, desea c r ia r  en  a lguna 
casa. V iv e ,  Santa^Eseolástisa, 1.

CAFÉ NERVINO MEDICINAL,
MARAVILLOSO SECRETO ÁRABE EXCLUSIVO DEL DR. MORALES.

Cura in falib lem ente los padecim ientos de la cabeza, incluso la  jaqueca, los 
m ales del estóm ago, del vien tre, los nerviosos y  los  de la  in fancia en general.

Se vende á 12 y  20 rs. ca ja  para 20 y  40 tazas, en las principales farmacias 
de M adrid y  provincias.— D r. Morales, Carretas, 39, principal, M adrid. 

Granada, Farm acia de F . Salcedo y  A lba.

ORAN RESTAURAD  DE SIMANCAS,
caite de 8. Calías, miiuvro 2 .

esquina d la del Progreso.
En este acreditado Establecim iento, sin com pe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, com idas y 
cenas, á cua lqu iera hora que se soliciten, garantizan
do á los consum idores la bondad y  delicada confec
ción de los m anjares que se pidan y  la  extraord ina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant lm y un abundante surtido de 
vinos y  licores ex tran jeros y  españoles, desde lo más 
superior hasta lo m ás modesto, a l alcance de todas 
las fortunas.

E l Sr. Simancas s irve á dom icilio las com idas que 
se le pidan, lo m ism o para las fam ilias más modesta
mente acomodada0 que para las más opulentas.

En este acreditado Establecim iento se confeccio
nan y expenden riqu ísim os pasteles cíe todas clases, 
á los precios ordinarios.

E N  C O M P E T E N C IA  CON L A S  IN G L E S A S

GALLETAS ■VIRAS’
especiales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERAS Y ULTRAMARINOS

DEPOSITO DE SANGUIJUELAS
D E  JOSÉ Q U E S A D A ,

situado en la P u er ta  R ea l ,  nú m . 4, barbería , 
Granada.

E l 100, de 16 á 18, m a rca .

L I C O R ! Í M Í ¡ A  C0\‘ CENTRA D O T d Ó SÍF i CÁÍTo
DE CO RZO  G O N Z A L E Z .  

Recom endados por todas las notabilidades médicas 
de España y del extran jero, contra los catarros bron
quiales, puímonales y  de la ve jiga , enfermedades de 
la piel, gonorreas y  blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y  jarabe 
del m ismo nombre, y  además lociones graduadas se
gún el parecer facu ltativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
p ié de la torre de ia Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. P o r  docenas, el 15 por 100 de rebaja.

ENFERMEDADES DEL PECHO
JARABE DE 0 ‘C0 AT.

A l i v ia  ráp idam ente  y cura las T O S E S  an 
tiguas y  rebe ldes , catarros agudos y crón icos, 
asma, ron qu e ra ,  i rr i tac iones  de garganta, 
do lores  y op res ión  del pecho, cansancio  y  
esputos de sangre ,  la T IS IS  suspende su m a r 
cha destructora. E L  J A R A B E  de O 'C O N , es 
cons iderado  c o m o  el único tratam iento  para 
la curacien de las d iversas  a fecciones de los 
órganos  resp ira tor ios . Depósito , bot ica ca lle  
de Pu en tezue las ,  Granada.
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LA SULTANA.
E ste acreditado establecim iento ha recib ido c 

com plete de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la  presente y  p róxim a estación de 
Invierno.

S>nrn señorns:
Tenemos, entre los in fin itos géneros que la  moda 

presenta, los casim ir de India, cachemires de Esco
cia, solleil, moarés, peiuches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección db 
las elegantes form as de vestidos.

H a y  una gran  colección en m agn íficos abrigos fo 
rro terciopelo, de tricot y  castor arrasado, en for
mas de últim a novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y  m arfil; variada colección de 
flecos y  agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y corbatas.

Para caballero*:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chkiots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombras de Brucellcs, moqueta, terciopelo' 
fieltro, yuten y abara, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la  mucha 
eeoBomía en precios que tiene acreditado esta casa.

Para muestras y encargos, dirigirse á ¡Mi
guel JLopez y fiüornmuo.

COLLIETE.
Cirujano dentista y  profesor honorario de los esta

blecim ientos de beneficencia.
P u erta  R eal, en trada  á Reyes Católicos, n.° 8, 2.°

SIMA FUI URDÍA f ij a .

D E  S E G U R O S  C O N T R A  IN C E N D IO S ,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, ru ed e  Chateaudun, núm. 44. 
Au torizada en Francia  por Rea l órden de 16 de D i
ciembre de 1829, y  en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y  reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Prim as en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, 1 3 8 .1 9 0  
im portando SS.S75.16it pesetas y 41 céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. D IE G O  M A R ÍA  D E L  C A S T IL L O , G R A N A D A . 

San M atías, 5.
D irector particular para estaprovincia  Jaén y  A lm ería

EL LEO N

U  ESPERANZA.
Z A C A T IN , 11.

Almacén «le novcdaóes en géneros 
del Reino y extranjeros.

E l dueño de este acreditado Establecim iento tiene 
e l gu sto  de participar á su numerosa clientela y  al 
público en general, que ha recibido e l com pleto del 
surtido para la  presente estación y , como tiene acre
ditado, vende á precios sum am ente arreglados.

H ay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y  seda en listas y  lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y, seda pura, peiuches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo la rgo  y  veludi- 
llos labrados, todo d é lo  más nuevo y  escogido.

H ay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, ch iv io ts , pantalo
nes ingleses y  del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y  chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos ó 
infinidad de artículos que serix p rolijo  enumerar.

Tapices y alfombras sin competencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento, se rem iten muestras por 
el correo á quien las desee d irigiéndose á su dueño, 
A n ge l González A lva .

VENTA.
Se vende  un m ostrador  de p ino , fo rm a  

m oderna , y una cance la  qu e  pueden  serv ir  
para a lgún  es tab lec im ien to .— En  el estab le 
c im ien to  de muebles  de Lu is  U rbá  (Colcha  
13) dan razón .

A L M O N E D A ,  Se hace de muebles, a l fom bras  
y  macetas, por  ausentarse su dueño en la 

ca lle  de  Po r te r ía  de Santo D om in g o ,  n .*  1,

COM PAÑIA  DE SEGUROS A P R IM A S  FIJAS.
CONTRA INCENDIOS V LAS EXPLOSIONES DEL GAS,

DEL RAYO Y DIC LOS APARATOS DE VAPOR 
Autorizada en España por real órden. 

Establecida en Peris, 24, avenue de 1'Opera, 
y en ióndres, 5, Lothbury.

Faplíal social, 806 .60 0 ,0 0 0  de reales. 
Fondos de reserva, 5 .0 0 0 .00 0  de reales.
L a  compañía E L  L E O N  asegura contra el incen

dio y  contra el fuego del cielo, todos los bienes m ue
bles é inmuebles que pueda destru ir ó averiar el fue
go , y responde, m ediante una prim a especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo  y  la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía E L  L E O N  ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y  ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (E xtracto  de la Gaceta do Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm . 177.)

La Compañía E L  L E O N  concede una bonificación 
de 20_ por 100 sobre la  prima de los establecim ientos 
religiosos y municipales.

A gen te  general en esta provincia, señor d®n Juan 
M. M ondragón, calle del A gu ila , núm. 23.

" ’f o t o g r a f í a . ~~~
jt . g a m :i m o ,

fo tógra fo  de cámara do S. M . y  prem iado en Yaras i 
Exposiciones.

I*ucrla Real, man. O.
Retratos IN S T A N T Á N E O S .
Gran aparato de A M P L IA C IO N .
Esta casa trabaja por los procedim ientos más rao, 

dem os, desde el retrato más pequeño hasta el de ta
maño natural, como igualm ente las reproducciones- 
vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean de reproducción, se 
hacen con suma finura con E L  N U E V O  A P A R A T O  
(de am pliación perfeccionado) que al efecto tiene 
montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo. 
Horas de trabajo y  despacho ac 9 de la  mañana á 4 

de la tarde.
Pu erta  Real, núm. O.

CUBERÍA
DE V IC E N T E  P E D A L E S  C A L A T A Y U D .

C alle de .^Sendez ftuñez,
depósito de géneros de punto y abanicos.

C 3 rJE * .J& .1 X r ADA,
Venta al contado, por m ayor y  m enor.
La  libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de im portancia se hace la  rebaja (del 5 

por 100.
En el m ism o establecim iento hay un surtido v a 

riado y  com pleto de velas rizadas, m ilagros en cera 
de todas clases,- cerillas, velillas á cuarto y  pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa 
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
econom ía que dicha fábrica tiene ya  acreditado.

Á LA VILLE DE P A R ÍS T
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6  Y  2 8 . 

MENDEZ NUÑLZ, 39.
En este establecim iento se han recibido ya  para 

la  presente estación:
Confecciones. Las más nuevas y elegantes fo r

mas de las principales casas de París.
Telas para vestidos. El más estenso y  variado 

surtido en todas las clases nuevas y  de todos precios.
Adornos. De todas clases lo más nuevo v e le 

gante en terciopelos, moires, peiuches, rasos, tercio 
pelos raoiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría^ encages y  todos los demás adornos.

Sombrillas, antouens, paraguas. E l m ejor y 
más com pleto surtido, ú ltim os sistemas desde los 
precios m ás arreglados.

Faldas. De raso, cachem ir y  fieltro, preciosos 
modelos.

Mantones Cachem ir de la  India, bordados de la 
China, negros de m erino, de abrigo  de todas clases, 
y  de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y  calcetines un com pletí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

Géneros para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y  franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y  embozos, el m ejor y 
más com pleto surtido.

Alfombras y géneros para tapizar.
Inm enso surtido á precios baratísim os sin com pe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, ferros para carruajes, p ie
les, mantas de v ia je , m anguitos y  otra m ultitud de 
artígales.
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